
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARTA DECIMO  PRIMABA 
2 - 

DEL  CANTON , 

3 
Ms "o Mo Waz tgon 234 Ms JE Mr" Mos "Mo Paola Mae Me Us Use Mae Moe " 

4 

5 SESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San - 

D¿ LA COMPAÑIA AGENCIA DE Prancisco de quito , - 
6 

VIAJES Y TURISMO 5 S, CIA. Sapital de la Repúbli 

7 

e LTDA, ca del Ecuador , hoy- 

día dieciocho ( 16 ) 
9 

de abrí 1 de mil 

10 

O OTORGADA POR: novecientos noventa y 

11 

LOS SRES.: RODRIGO RIBADE Uno: , ante mí , Doc- 
12 — 

NETRA ARAUJO Y EL DR, MA- tor Rubén Darío Espi 
13 

RIO PAZ Y VINO 3EVA- nosa Idrobo , Notario 
14 

. LLOS Décimo Primero del- 
15 

» A PAV , . . 
. 16 FAVOR DEL cantón «Ñuito , compa- 

57 SR. SIDNEY WPFIGHT DURAN - recen : La señora Pa- 

BALLEN Y CTROS o. oo, 0 , 
48 tricia Ávila de “oli- 

0 19 JUAN ITA: 2! 250.000,00 na , en su calidad de 

20 uverente de la vompa-- 

Sia SYDPO S.A.,según consta de los docu”entos habi 
21 

litantes que se egregan ; los cónvuges señor Rodri 
22 

go Ribadeneira Araujo y señora Yolanda Parducci de 
e 23 - 

Mbadoneira os cónvuges Doctor Mario Paz y “iño 

y Doctopal Hayas Alvarado de Paz y “iño ; el señor 

5197éy Wrizht “vurán Ballén ; la señora Juadalupe - 

Vaz de liueda ; el señor Xavier Herdoíza León ; el 

Doctor Fred Larreátegui Russo ; y , la señorita Jar         

Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador   y d.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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men Alvarez , por sus propios derechos +. - Los com 
  

parecientes son mayores de edad , de estado civil- 
  

casados , excepto la señorita varmen Alvarez que - 
  

es soltera , de nacionalidad ecuatoriana , domici-- 
  

liados en esta ciudad de quito , hábiles para con- 
  

tratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y - 
  

dicen que eleve a Escritura Pública la minuta que- 
  

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es 
  

el siguiente : "3SuÑ OR NOTARIO": 
  

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 
  

dígnese insertar una de cesión de participaciones 
  

contenida en las siguientes cláusulas : P R 1 - 
  

  

M E R A : COMPARECIENTES + - Se reúnen por - 

sus propios derechos , los señores Rodrigo Ribade- 
  

neira Aru jo y Doctor Merio Paz y Miño Jevallos y 
  

sus cónyuges las señoras Yolanda Parducci de Ri- 
  

badeneira y la señora Doctora Haydeé Alvarado de - 
  

Paz y Miño , a quienes en adelante se les podrá de 
  

" " 
nominar zimplemente Jos cedentes , por una par 
  

  

te , y los señores Sidney Wright Durán Ballén , sa 

ñora “uadalupe Díez de ueda ; señor Aavier Herdoí 
  

  

za León ; Voctor Fred Larreátegui Russo ; señorita 

Carmen Alvarez ; y , la “ompañía Jydro S.A. ,debida- 
  

ra Patricia Avila de “Molina , según nombramiento - 

l___y legalmente representada por su Gerente , la seño 

  

que se agrega , a quienes para efectos de este con 
- 

  

trato se les podrá llamar también"los cesionarios" 
      Los comparecientes son ecuatorianos , mayores de- 
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1 

, edad , todos de estado civil casados a oxcepción- 

, de la señorita Cermen Alvarez , quien es soltera. 

La comparecencia de las persones enunciadas tiene 
4 : 

por objeto celebrar la cesión y venta de partici- 

5 a 

paciones de la 2ompañiía " Agencia de Viajes y Tu- 
6 

rismo , 5 3. TIL. TODA, *" La comparecencia de las 

7 n j e = r Z señoras Yolanda de HKibadeneira y Voctora Haydeé - 

8 r , . . 

Alvarado de faz y “Miño se dá en cumplimiento de - 

9 - - - 
los artículos ciento ochenta y unxo y ciento ochen- 

10 

51 ty dos del Código Jivil vigente . S E 3 U NM- 

DO ot ANTECUDENIS . - a. La Compañía fágencia - 
12 

de Viajes y Turismo 5 J. JIA. LIDA, , se constitu- 
13 

yó bajo el amparo de la logislación ecuatoriana ,- 
14 

con un capitel de quinientos mil sucres , dividi-- 

15 
dos en quinientas participaciones ordinarias y no- 

16 
minaetivas úe un mil sucres cada una +. Fue consti-- 

17 7 - . . e svida mediante escritura pública celebrada el dia- 

18 

trece de julio de mil novecientos setenta y nueve, 
19 

ante el CLoctor José Vicente Troya Jarsmillo , Nota 
20 

rio Segundo del cantón Quito , e inscrita en el he 
21 

3istro Mercantil el día veinte y dos de agosto del 

22 

mismo año . La Asotución aprobatoriaúe la consti- 
23 

. 2 > . : . 
AAA de le“compañít , fue dictada por la vuperin 

24 
y e A e . , . 

Y, Qpnoenpta de “ompañias ,mediante número RL cinco - 
S WAY 

e e . . . 

A Y novecientos treinta y siete , de nueve de ayos 

Y de mil novecientos setenta y nueve . - b. Con - 

27 

echa dieciocho de agosto de "11 u0vecientos ochen       
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador 
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ta y dos, se eleve la escritura públiza de Aumento 
  

a 

de Capital y Roforma de *stetutos de la Jompañila - 
  

Azencia de Viajes y Turismo 5 3. TIIA+.LIDA. , en la 
  

que el capital social de la empresa se eleva de -- 
  

QUINIA¿N 293 “TL ZJUCRys a UN “MITLOT Die SU3R0D , 0S--" 
  

critura pública otorgada ante el Yotario Noveno  - 
  

del cantón quito , doctor “amilo Jáuregui Jarona , 
  

e inscrita en el Registro Mercantil el día catorce 
  

de diciembre de mil novecientos ochenta y dos . La 
  

aprobación de tal aumento de capital se dictó me-- 

  

diante Hesolución RL díez punto ochocientos quince 
  

de veinte y tres de noviembre de mil novecientos o 
  

chenta y dos . c. Jon fecha veinte y siete de se 
  

tiembre de mil novecientos ochenta y cinco , la - 
  

compañiía elevó su capital a la suma de IRIS “ITLO- 
  

“3S 06 SUR , según escritura pública celebrada- 
  

ante el Doctor vJustavo lores Uzcátegui , Notario- 
  

Noveno , interino , del cantón quito , escritura - 

  

inscrija el día treinta de octubre del mismo año - 
  

en el Registro MYercantil , bajo el número mil tres 
  

cientos noventa y cinco , tomo dieciseis . d. Je- 
  

gún los instrumentos señalados y las cesiones de - 
  

participaciones existentes en la com>añía , a la - 
  

fecha el capital social es el de TRu3 MILLONES DE 
  

SUCRe3 , el mismo que se encuentra repartido Je la 
  

siguiente manera : señor Noirigo Nibadereira A, - 
  

DO3 MILLONES CI¿N “IL SUSROS ; Voctor Mario “az y 
      “Miño Cevallos , SECHOCILNTOS SINCUENTA "IL SUCRES se

o     

P
p
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y , señor Francisco Ribadeneira A., SIENTO CINCUENTA 
  

“IL SUSRT:S , valores éstos que sumen los tres millo- 
  

nes de sucres, con tres mil varticipaciones de un - 

  

mil sucres cada una . - TE R 73 E R á: OBJETO, 
  

Bl objeto del presente contrato es la venta y cesión 

  

de un mil quinientas psrticivaciones por parte del - 
AA > 

  

- señor Rodrigo Ribedeneira 4,, y de setecientas cin-- 
q OO o, AIN, 

   
  

cuente participaciones por parte del Doctor Mario Paz 

  

y Miño Cevallos, efecto para el que, los indicados se 

  

fiores declaran en forma expresa gue esa es su volun- 
  

“tad y la misma que ya: la han expresado en Junta Gene' 
  

“ral de :la Compañía celebrada 61 día cuatro de abril 
  

“de mil novecientos noventa y uno , y que en forma -' 
  

unánime, 'atento las normas de artículo ciento quin- 

  

ce de la Ley de Compañías v de los estatutos socia-' 

  

les, ha sido aceptada y autorizada tal transferen-- 

  

cia, acta que se protocoliza con este instrumento.- 

  

CUCA RR To A. DISTRIBUSION DE PARTICIPASIONES, 

  

_Los compradores edquieren las participaciones de - 
  

la siguiente forma : De las mil quinientas partici 
  

PH del señor Rodrigo Ribadeneira , el señor- 

  
o ” - 

. Ádney Wright Doré Bellón adquiere trescientas se- 

  

A pones y cinto participsciones de un mil sucres cada 

  y. Y 
PA du razón por la que page trescientos setenta y cin 
  

o mil sucres; la señora Suadalupe "Díaz de Rueda ad- 
  

putero trescientas setenta y cinco participaciones de 

    Jun mil sucres cada una, por lo que paga TRESCIENTOS- 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero s Quito - Ecuador 
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SETENTA Y CINCO “IL SUCRES; el señor Xavier Herdoí za 

  

León adquiere trescientes setenta y cinco participacio 
  

nes de un mil sucres cada una, por lo que pega tres- - 

  

cientos setenta y cinco mil sucres y la Sompañía Sydro 
  

S.A, , adquiere trescientes setenta y cinco participa- 

  

ciones de un mil sucres cada una, por lo que paga la - - 

  

suma de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUSRES (y de -- 

  

las setecientes cincuenta participaciones del Doctor - 

  

quiere doscientas veinte y cinco participaciones de un 

Mario Paz y Miño el Doctor Fred Larreátegui Russo, ad- 
A AMA 

  

  

mil sucres cada una , por lo que paga la suma de DOS - 

  

CIENTOMVEINTE Y CINCO MIL SUCRES. -La señorita Cermen - 
  

Alverez adquiere quinientas veintyy 'oinco participa-- 
  

ciones de un mil sucres cada una ¡razón ,por la que - 

  

paga la cantidad de quinientos veinte y cinco mil ¿su- 

  

cres. Por tal razón, a partir de la presente fecha el 

  

cuadro distributivo del capital social de la compañía 

  

es el siguiente : 

  

  

  

SOJIO N2PARTIC, V/PART. CAPIT/8S0C, 

Rodrigo Ribadeneira A 600 . 1,000. - -. 600.000 

Carmen Alvarez 525 / 1.000 7 525.000 
  

Sidney Wright 

  

  

  

  

  

        

Durán Ballén 375% 1.000  '”' 375.000 
Lupe íaz de - | . 

Hueda | 375% 1.000 375.000 

Xavier Herdoíza-L. 375 / .1.000. -  .375.000 

Syaro S.A. 375 / 1.000 = 375.000 

Fred Larreátegui R. 225 ) " 1,009 "225.000 
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1 

y | EC370 MED ADS, T/Laril. — OAPIT/SOZ. 

“rencisco Ribade- 
3 > 

neira 1507 1.000 150.000 
4 

5 Q UT N To 24“: Eo1IO Y “ORMa Da PAGO , - 

6 Las partes establecen como justo precio a cada - 

une de las participaciones , el detallado en cléu 
7 

e sula anterior , por lo que los cesionarios pagan- 

en este mismo momento en moneda de curso legal a- 
9 

los cedentes señores Fodrigo i¡tibadeneire Arsujo y 
10 

Joctor “ario Paz y “'ifo , lé sume de UN “ILLOY QUI 
1 

NIANTOS "1L 2UJRouo al primero de los enunciados  ; 

12 

Y , la cantidad de setecientos cincuenta mil sucres 

13 
al doctor "ario Paz y “irio . Ve igual forma , los- 

14 
cedentes declaren que sobre las participaciones que 

15 se ceden no vesá gravamen de ninguna naturaleza y- 

16 z - : : autorizan a los cesionarios parsgque procedan con la 

17 — HZ : m7 : inscripción de este acto en el Ragistro Mercantil- 

18 - > 5 - 
y su correspondiente marginación en la matriz de - 

19 - . - 
la escritura de constitución . - SS E X T 4: 

20 
YUSRO Y DOMISILIO . - Las partes renuncian fuero y 

21 

domicilio y on faso de existir controversia , de-=- 
22 

> clar an so sénosorán por la víg verbal sumeria a los 

yl jueces éompo tontos de la ciudad de «uito . Usted , 

/ sorgÉ oterio , se dignará agregar las demás cláusu 

£s de estilo para la plena validez de este instru 

26 Ll 

mento . Hasta aquí la minuta que se halla 
27 

_) firmada por el Loctor Fred Larreátegvi Russo, Abo- 
28     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notarlo Dácimo Primero - Quito - Ecuador
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aado con mevrícula profesional número dos mil tres 
  

cientos ochenta y cuatro , la misma que los compa- 
  

recientos s+ceptan y ratifican en todas sus par--- 
  

tes , y leída que les fue integramente esta Escri- 
  

tura por tí , el oterio firman conmigo 
  

en unidad de acto de todo lo cual doy fe . - 
  

firmado) Hodrigo Ribadeneira Arsuto; cédula de - 
  

identidad: ciento setenta, ciento seis, setecien- 

  

tos sesenta y uno-cero ; firmedo) Yolanda Parduc- 

  

ci de HMibadeneira; códula de identidad: ciento sa 

  

tenta, ciento sesenta y dos, ochocientos ochenta- 

  

y seis-siete ; firmado) Mario Paz y “1iño Cevallos; 

  

cédula de identidad : ciento setenta, ciento trein 

  

ta y siete, novecientos setenta y siete-seis; fin 

  

mado ) Haydeé Alvarado de Paz y Miño ; cédula de- 

  

identidad : ciento setenta, cero veinte y cinco, 
  

ochocientos nueve - seis ; firmado) Sidney Wright 
  

Durán Ballén ; ciento setenta , ciento cincuenta- 

  

y tres , cero sero cero - seis ; firmado) Suadalu 

  

ve Díaz de Rueda; cédula de identidad número  ! 

  

ciento setenta, cero cincuenta y uno, cero veinte 

  

y uno - cinco ; firmado) Xavier HerdoÍza León; cé 

  

dula de identidad: ciento setenta, cuatrocientos- 

  
discinueve, ochocientos veintinusve-ocho; tirmado) 

  

Fred Larreátegui Russo; cédula de identidad: cien 

  

to setenta, doscientos noventiocho, ciento noven- 

  

tidos-siete; firmado) ZJarmen Alvarez; códula de - 

      identidad: ciento setenta, cuatrocientos diecisie    



te , cero noventiuno-siete; firmado) Patricia Avila de “Yolina; cédu- 
la de identidad: ciento setenta, cuatrocientos cincuenta y nueve , - 
setecientos cuerenticuatro-zero y firmado) El Noterio Doctor kHubén - 
Darío uspinosa ldrobo . - DOJUMENTOS HABILITANTES . - 

. -=5- 

Quito, marzo 30, 1990 

Señora 

Patricia Avila de Molina 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General 
Ordinaria de la compañía SYDRO S.A. reunida el dia de hoy, tuvo a 
bien elegirle Gerente de la compañ"ia por el período de dos años, 
con todas las facultades y atribuciones que le confiere la ley y 
los Estatutos Sociales. 

El caso de ausencia, falta o impedimento temporal le reemplaza- 
rá el Presidente. 

Ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legan 
les del caso. 

Atentamente, , 

la AM —= 

LORIA PAZ PAZ_ RODRIG 

  

F.C. 22-XI1-81 
F.I. 21- 1 -82 

ACTA DEPOSESION: Acepto el nombramiento de Gerente de la compañ”ia 
SYDRO E «A. y tomo posesi”on del cargo. 

z G Y en, cad Let HA 

a¿ queda Auserito 1 PATRICIA AVAL -DE DL 1INA—————. 

documñento/bajo HI No. c A a del Res 

   



RAZON DE PROTOCOLIASION : £l día de hoy , en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Dé 

cimo Primera a mí cergo , en una foja útil proto 

ecolizo el documento que antecede . Wuito » a - 

dieciocho de sbril de mil novecientos noventa y- 

uno . - firmado) El Notario Voctor Rubén Varío Es 

pinosa Idrobo . Sigue un sello . - 

Se protocolizó ante mí , en- 

fe de ello confiero esta DECIMA SOPIA 

JERTIFICADA , firmada y selleda en «uito , a die- 

ciocho de abril de mil novecientos noventa y uno. 

A 

AE YN 
Sun ri DOSROR RU3EN DARIO ESPINOSA I., a 7 E 

  

NOTARIO DESIMO PRIMERO DEL JANTON.



ARA AAA 
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ETA DE LA. dUNTO 

SOCIOS DE- "AGENCIA 

Fe 

  

EA TEA y dE DIMARTIA Y  WUMIVERSAL DE 

MH MIÁANES TURISMO 4 € ETA. LTDA." 

ALIZADA EL DIA 4 DE ABRIL DE 19% ,. 

  

    
, 

En Quita, (a dose. cuatro dias del mes de abril de mil 

novecientas  naventa vv uno, Y Cuando en las 1800, en el 

de la A j do e ] cádle Pinto 375 y Juan 

Mera, 56 “Agencia de Viajes y 

       

   
    

       A Rkodridao  Ribadeneira 

AENA. titular doctar Mario Paz y 

Mina 1 

“ticip 

propiets 

lias. de setecientos cincuenta 

| EKibadeneira Araujo, 

rticipaciones, presencia 

por ciento del capital 

    

    

    
    

CUE 

emp 

ion kodridao. Kibadeneira Y actua Como 

Caria AdeHac, actor Maria Paz y Mino. El senor 

idente pone en consideracion el waico punto del orden 

delo dia a trata el ed Hice: MAUTORIZACIÓN FARA CEDER 

FARTICIPAC E 

     

  

    
Una vez 

Rauch 

quen 

Mario 

, par (manimidad el dcrden del dia, el senor 

10 Ribadenelra expresa que es su dinteres ceder un mil 

tia dar de su propiedad, vo el doctor 

Mino ] 2d lentos cincuenta 

interes Y renuncia al 

en adquirir tales 

Lve y autoriza que 

paerticipaciones se 

ado su interes, a 

] admite como. socios, 

queda de la siquiente mañnera:z 

  

    

             

      

   
      

    

Co pal 

       

  

    Dr a 

nt, 

        
Mi sn que par usand 

la que el cuadra ce 
      

    

SOCIO Noa lFARE, WIFART. CAP/S0O. 

s,1, 00 5.600, 000,00 

D d.U00 Lo Béda 000. 00 
= Ribadeneira A. 

men Alvar 

Sidney bright D.E, 

Lupe Diaz 

zavier Herda: 

Syd ra 

  

    
   

mo 
A 

     
" 1.000 

o A COM " 5.000. 00 
2 1.000 mo. COD. 00 

"1,000 " 150,000.00 

¿0Q1id.co    
el unica. punto. para el que fue 

dia pres | ane un Meceso para 

2510 a se la 

3 da 20n00. 

    

                

       
    

2d E . 

unanimidad. A la 
   

  

A A 

  

AN 

Notarlo Décimo Primero - Quito » Ecuador 
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Se otorgó ante mí , en fe de 
  

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CER 
  

TIFIJADA , firmada y sellada en Quito , a diecinue 

  

ve de Abril de mil novecientos noventa y uno . - 

  

  

  

34 Dr. RuBEn Dari RUBÉN DARIO ESPINOS 
  

    

NOSAa 1. 

NOTARIO 

DECIMO PRIMERO 

    

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 
  

  

    QuUE3- ECUADOR 

   
  

  

  

  

  LRAZONG Tomé nota de la cesión de —participacionej 

  

constantes en la: "presente escritura al margen de lb 

escritura de Constitución de la Compañía Agencia dk 
  

Viajes y Turismo 53 CU Ca. Ltda. otorgada en  estp 
  

Notaría a mí cargo, con fecha 13 de julio de 1979.P 
  

Quito, a 24 de abril de 1991.- 

  

  

hu Coro AEYlUZ 
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Con este fecho s tomó note al mergen de le insciipción Na. 
  

780 el Eogistro MErcentil de veinte y dos de agosto de mil 
  

  

    

novecientos setente y nueve 2 £fa1955 yte tome O correspon- 

diente s le constitución de le compañía "AGENCIA Dz VIAJES Y Jo 
  

| clones.» 

  

RISMO 5 C.«LTDA "lo referente s le presentencesión de _particips 

  

  

    

  

  

£ 

OD». Gustavo Oaráa Banderas 
    REGISTRECOR Mercinido DEL CANTÓN YB 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


